
 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL de 25 de NOVIEMBRE  

“DIA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

ACTUACIONES LOCALES PARA LA REPARACIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA MACHISTA 

 

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional para la eliminación de la violencia 

contra las mujeres, reiteramos el carácter estructural de este tipo de violencia y 

manifestamos nuestro compromiso con la construcción de una sociedad libre de 

violencia contra las mujeres. Asimismo, en línea con el marco jurídico internacional, 

reafirmamos que es necesario plantear actuaciones en todos los planos de la 

intervención: prevención, detección, atención, protección, coordinación y justicia , 

haciendo hincapié en la importancia de la reparación a las víctimas y supervivientes.  

El principio de reparación de las víctimas supone poner en marcha las acciones 

necesarias con el fin de devolver a la víctima al estado previo a sufrir la violación de sus 

derechos.  En el caso de las víctimas de la violencia machista, se entiende que el fin es 

la mejora sustancial de las condiciones de vida de las víctimas a partir de la reparación 

de sus derechos violados y recuperación del daño causado.  Así mismo, se ha de apoyar 

el proceso de  empoderamiento que refuerce su capacidad y autonomía para superar la 

situación de violencia. 

Los gobiernos locales asumimos la responsabilidad y competencia reconocida en 

materia de atención a las víctimas, por ser las instituciones más cercanas a las mujeres 

que sufren violencia machista en nuestros pueblos y ciudades.  Bajo el impulso 

coordinado del personal político y técnico, la intervención local en reparación resulta 

clave para ayudar a la restitución de la vida comunitaria y la reparación social y pública 

en el entorno más cercano de las víctimas y supervivientes de la violencia machista.  



 

 

En este sentido, el trabajo de las técnicas municipales de igualdad en Berdinsarea (Red 

de Municipios Vascos por la Igualdad y contra la violencia hacia las mujeres) es 

fundamental y valioso para proveer a los ayuntamientos, especialmente a los de menor 

tamaño, de orientación y criterios comunes de actuación. En concreto, en el ámbito de 

la reparación, se trabaja en la elaboración de una Guía de Actuaciones Locales para la 

Reparación de las víctimas de Violencia Machista, para que las entidades locales puedan 

llevar a la práctica y concretar el derecho de reparación de las víctimas de violencia 

machista, en el ámbito de competencia municipal. 

 

Los gobiernos locales queremos actuar para cumplir los compromisos políticos, y con 

ello poder contribuir en la erradicación de  todas las formas de violencia machista,  

• Poniendo los derechos de las víctimas en el centro de todo el proceso de 

atención, escuchando y atendiendo sus necesidades y demandas.  

• Contando con recursos y personal especializado y cualificado, desde el enfoque 

reparador con perspectiva feminista 

• Velando por la diligencia y celeridad en todos los procesos de intervención 

reparadores y empoderadores  

• Coordinándose con todas las instancias implicadas, para articular los dispositivos 

de atención y reparación que garanticen la recuperación integral de las víctimas 

de violencia machista y la restitución de los derechos vulnerados.  

• Cooperando estrechamente con las agrupaciones feministas y asociaciones de 

mujeres locales para el diseño de políticas de igualdad y actuaciones en materia 

de atención y reparación de las víctimas y supervivientes de violencia machista.   

• Y así mismo, hacemos un llamamiento a toda la ciudadanía para que participe 

activamente en los actos de denuncia y reivindicación que se desarrollen con 

motivo del 25N en todos los municipios.  

 

 

 

 


